                                                      Montevideo, 4 de julio de 2003

En la tarde de hoy el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social presentó una propuesta para resolver la situación conflictiva en CIMA. En dicha reunión participaron los sub-secretarios de Salud Pública y de Trabajo y Seguridad Social, Director Nacional de Trabajo y asesores del MTSS, presidente del Sindicato Médico del Uruguay  y de la Federación Uruguaya de la Salud, delegado del PIT-CNT y presidentes del Consejo Directivo de CIMA y de AFCE

La misma consiste en :

“ 1.- Envío a Seguro de Paro de 150 trabajadores no médicos con retorno asegurado.

2.- Salario Laudo de funcionarios no médicos

3.- Licencia administrativa para personal médico.

4.- Comisión con técnicos de la empresa y trabajadores que implementarán medidas de ahorro que hagan viable la institución”.

El Consejo Directivo de CIMA analizó la misma y ACEPTA los términos de dicha propuesta y cita para el lunes próximo, 7 de julio a las 9 hs. para comenzar el funcionamiento de la Comisión Técnica.

Asimismo se continuará trabajando con el Ministerio de Salud Pública para instrumentar diversas medidas tendientes al fortalecimiento institucional.
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